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 VIII. Administrar los servicios generales que se necesitan para la limpieza, seguridad de locales, 
correspondencia, archivo, mantenimiento, adaptación de edificios, talleres y demás que se requieran; 
 
 IX. Mantener actualizado el inventario general de bienes muebles e inmuebles, propiedad del 
Instituto; 
 
 X. Implementar y operar los procedimientos técnicos contables, de conformidad con los 
lineamientos establecidos por la Secretaría de Finanzas y Administración, y por la Contraloría General del 
Estado, colaborando con ellas para la integración del sistema de contabilidad gubernamental; 
 
 XI. Establecer y vigilar la observancia de las normas sobre la contratación, desarrollo y 
mejoramiento del personal; 
 
 XII. Establecer medidas tendientes a detectar, prevenir y resolver irregularidades del personal en 
sus funciones; 
 
 XIII. Realizar las adquisiciones, el almacenamiento de los bienes, mobiliario y equipo que 
autorice el Director General de acuerdo a las normas y lineamientos establecidos por las instituciones 
competentes; 
 
 XIV. Cumplir, actualizar y supervisar la aplicación de las disposiciones legales relativas a las 
relaciones laborales en el ámbito del Instituto; 
 
 XV. Proporcionar la información requerida al Director General para la toma de decisiones; 
 
 XVI. Acordar con el Director General el despacho de los asuntos y actividades relacionadas en el 
área bajo su responsabilidad; 
 
 XVII. Acordar y proponer al Director General las alternativas de solución a los asuntos, cuyo 
trámite se encuentre dentro de la competencia de la Dirección General; 
 
 XVIII. Coordinar y supervisar el funcionamiento de los comités internos de compras; recursos 
humanos y mantenimiento del Instituto; 
 
 XIX. Informar periódicamente al Director General sobre las actividades realizadas inherentes al 
ámbito de su competencia; y 
 
 XX. Las demás que sean afines a las anteriores y que estén dentro del ámbito de su 
competencia, así como las que le sean encomendadas por el Director General.  
 

Capítulo VIII 
Atribuciones de las Jefaturas de Departamento 

 
 Artículo 20. El Jefe del Departamento de Consulta Externa tendrá las atribuciones siguientes: 
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 I. Programar los horarios de consulta de cada uno de los consultorios llevando para ello un libro 
de control para cada actividad; 
 
 II. Asignar a cada médico un consultorio en días determinados verificando que se atienda con 
calidad y eficiencia a los solicitantes del servicio, dando prioridad a las consultas de urgencias y a 
pacientes que procedan de comunidades alejadas; 
 
 III. Verificar que el personal de apoyo cumpla con sus funciones en forma eficaz y diligente, en 
colaboración con el Departamento de Enfermería; 
 
 IV. Corroborar que los expedientes clínicos de cada paciente sean llenados de acuerdo a las 
normas oficiales; 
 
 V. Verificar la disponibilidad de insumos y materiales necesarios para la prestación del servicio 
de calidad; 
 
 VI. Detectar y tratar de corregir las deficiencias encontradas en el servicio informando 
oportunamente a sus superiores; 
 
 VII. Programar los roles de guardias, asignaciones de urgencias y proponer suplencias en casos 
de fuerza mayor; y 
 
 VIII. Las demás que le encomiende el Subdirector Médico, el presente Reglamento y otras 
disposiciones legales aplicables. 
 
 Artículo 21. El Jefe del Departamento de Cirugía tendrá las atribuciones siguientes: 
 
 I. Programar los horarios de cirugía de cada uno de los consultorios llevando para ello, un control 
y registro de programación de cirugías; 
 
 II. Distribuir a los médicos anestesiólogos para que puedan efectuarse los procedimientos 
quirúrgicos programados y de urgencia; 
 
 III. Aprobar y autorizar los turnos de cirugía para cada sala de operaciones verificando que el 
equipo quirúrgico esté completo: cirujano, anestesiólogo y enfermeras; 
 
 IV. Facilitar la atención de urgencias en quirófanos con el fin de prevenir daños al paciente; 
 
 V. Detectar y corregir las deficiencias encontradas en el servicio informando oportunamente a 
sus superiores; 
 
 VI. Coordinar las actividades de los médicos especialistas a fin de que tengan las condiciones 
necesarias para ejecutar sus labores; 
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